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VIGÉSIMO CUARTA REUNIÓN DEL GRUPO DE EXPERTOS EN ASUNTOS POLÍTICOS, 
ECONÓMICOS Y JURÍDICOS DEL TRANSPORTE AÉREO (GEPEJTA/24) 

 
(Lima, Perú, 27 al 29 de abril de 2010) 

 
 
Cuestión 3 del 
Orden del Día:  Capacitación 
 
Cuestión 3.5 del 
Orden del Día: Optimización del recurso humano 
 

(Nota de estudio presentada por Argentina – Punto Focal “Capacitación”) 
 
Introducción: 
 
1.        La capacitación y perfeccionamiento constante y optimización del Recurso Humano es 
fundamental para el correcto ejercicio de las tareas involucradas en el ámbito aeronáutico. 
 
Propuesta para la Optimización del Recurso Humano: 
 
1. Proponer a los Estados evaluar: los recursos utilizados a la hora de otorgar tareas a su personal, 

experiencia en el puesto de trabajo, capacitación y perfeccionamiento con que cuenta el mismo. Como 
así también, efectuar un análisis acerca de los métodos, al diagramar un curso, empleados para 
designar docentes e instructores, a efectos cubrir con la cantidad necesaria, que conlleven al exitoso 
desarrollo del mismo.  

 
2. Se propone utilizar una encuesta para cada alumno (Adjunto), una vez finalizado cada curso, donde 

pueda ser extraída la información no sólo del desempeño del docente sino también del personal 
administrativo y/u operativo que participe del curso en cuestión. Esta información brindaría un 
panorama general acerca de las observaciones de los cursantes respecto también al desempeño de cada 
docente / instructor que puede servir de guía a los Centros a la hora de Organizar seminarios y/o 
jornadas de capacitación o perfeccionamiento para el personal a cargo de los cursos. 

 
3. Se confeccionará luego un informe con las conclusiones obtenidas.  
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Medidas propuestas al Grupo de Expertos 
 
Se invita al Grupo de Expertos a: 
 

1. Presentar las consideraciones que estimen conveniente acerca del tema de referencia. 
 

2. Proponer a la Secretaría de la CLAC una vez recepcionado el informe de las conclusiones, 
organizar Seminarios, Jornadas, Reuniones, en los casos que considere convenientes. 
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